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y*/
neclaceo^^" testigo.) En Córdoba a treinta de Noviembre de mil novecientos 

¡C-ndido Domihguez.) treinta y siete,Segundo año 'friunfal,ante el Sr Juez

y nii presencia compareció el testigo eupresado. al margen de 31 años, 

casado, empleado,vecino ne Fuente Palmera yl que juramentado en legal 

forma fue examinado por las demas generales de Ley ¡nanifestó no afec

tarle ninguna

r

4 1

í

f

ne las que Is fueren explicadas.advertido de las pe- 

marca el uodigo de Justicia iulitar para el reo del de-nalidades que

lito de falso testimonio y

se afirma y ratifica en la declaración ^^e tiene prestada ante el 

dante ^mlitar de Fuente Falmera que le es leida en este momento

se afirma y ratifica.

como ampliación a su declaración por quien fueraPrej^ud^do para que manifieste

acordado y por quien enseñando bandera blanca fuera entregado el Cuartel^ 

de la Guardia Civil de Fuente Falmera a las hordas

Que ignora quien ordenara la rendición del Cuartel

marxistas contesta:

de la Guardia Civil

Sr CintaK,pues allí

la rendición dul 

la casa del molinoj

Cinta estabaimn-

suponiendo que lo haria el_ Jefe que era el brigads 

no se comunicó a nadie ni se consultó con nadie sobre

cuando el declarante cue se encontraba en 

llegó a la puerta del Cuartel vió que el Sargento Sr.

cado de rodillas sin armas no recordando si tenia quitada la guerrera 

y que según referencias 'la puerta del Cuartel fui franquea por la nu- 

jer del Sargento y de los Guardias y 

síoneres y conducidos s la Cárcel.

S tado papg manifieste Quienes fueran las

clara^^g por orden del Brigada Sr Cinta

' sonas de orden o por el contrario

. recibió orden d.l ib-iged. par. unión de otro Fal.n-

[ ' giste, procediera a detener a los ^-ecinos

e^l. Portales,otro llamad, ó c.nocid. por El Gordo y otro con.cid. 

por Maiotg.^g, apellidos yrdonicilios ignora .1 declara^

t. y ^.,t,ara repulsa al brigada para ll.var a

entonces fueron todos hechos pri-
t 
I t

personas detenidas por el de- 

y si dichos detenidos eran per- 

elementos extremistas contesta:Qpe el



to estas detenciones le insistió en que procediera 

s
para el solo efectp de recibirles declaración y en 

do la orden asi lo hizo siendo después puestose en

dos dias de su detención.Que el concepto que dichos

a detonados
i 

efecoO ^^^pli.d 

libertad a log^ 

detenidos lej^^

radas si bien

y por razón de su asusencia durante el tiempo de la dominación r^ 

ja en Fuente Palmera ignore la actuación de los mismos.

Preguntado para que manifiestes! tiene algo mas que manifestar y decir cum

testa negativamente.

ueida por su renuncia en el contenido de esta declaración s! 

afirma y ratifica y firma con 3S^ doy fe.-

TL^claración del testigo ) En Córdoba a treinta de hovúembre de mil' nov ciento 

Angel Escudero Lucio.......... ) treinta y siete segundo año triunfal,ante el Se Ju^

y qú presencia comparece el testigo qué bxp?^^^ llamarse que al 

se^.xpre^a,ser vecino de Fuente Palmera,de 44 años de edad,casado, 

labrador,sin que le comprenda ninguna de las generales de la que

legal forma ofreció decirle sido explicadas y juramentado en
- - - '

verdad en-lc^que fuede Interrogado.

Preguntado con lectura de la declaración que a su 

Fuente Palmera 

¡

nombre aparece prestada ante 

dijo:Que se afirma y ratifi^el Comandante ^íilitar 

su contenido.

de

Preguntado para que manifieste 

de la Guardia ^d.vil a

si sábe por orden 

hordas marxistas 

Brigada Sr Cinta

de quien fué rendido el 

y conducta observada du^ y 

contesta:Que ignora la aC'j.
tuación del mismo asi como quien diera la orden de rendir el Cuartel]} 

pues tan solo de rumor publico se asegura que el Cuartel fué rendido K

rante su actuación por

las

el



QÍ ser herido el hijo del Brigada por un petardo en cuyo momento la- 

madre del herido que habrió las puertas de la casa Cuartel entrendo 

los marxistas.

{

Torre Sacristán del

su

tado para que manifieste que razones tiei^ y en qu^ funda su afirmación en 

su declaración precedente del que el ^^igada después de su vuelta de ; 

Palma del Rio ha procedido bien contesta:Que después de regresar de 

Palma del Rio el ^^igada Cinta cree el declarante que procedido 

bien por que le ha visto preocuparse por llevar los sCBVÚcios bien 

y trabajar al l^do de los Falangistas;que sabe el declarante por 'refe

rencias qu^ Torres o mejor dicho Antonio de la

pueblo y persona dignísima y de absoluto orden fué asesinado en 

domicilio por un Guardia Cívico vecino de_E^ija conocido por el hpodo 

de Fulastre el Corredor de cereales por orden del brígsda Cinta qu^ es-
....................... - ......... ------ ;...... .... --------—** j 

taba presente cuando se realizó el hecho individuo al cual vió el de

clarante moribundo en le acera de la calle y junto a él el Gura Parrcco 

don Antonio María Perez hieto administrándole la extremución.

si tiene algo im^s qu^ manifestar contestó nega-manifiestepj Preguntado para qu^í

tivamente.

?!

-t

Leida a su ruego

claración se afirmo y

y por su renuncia en el contenido de esta de

ratifico y firma con SS- doy fe.

g^Roviembre de mil novecientos-trei

y siete segundo año triunfal,ante el Sr

^^claración del testigo José ) Córdoba 

guisado Etiens.................................. ) treinta

Juez y mi presencia compareció el testigo cuyo nombre se expresa al nmrgei 

55 años de edad,casado,labrador vecino de Fuente Palmera el que presto' 

juramento en legal forma y examinado por las demas generales de ^^y 

uifestó no afectarle ninguna.Fue instruido de la responsabilidad en 

incurre el reo por delito de filso testimonio.

^^^guntado sí g. afíp^^ y ratifica en la declaración que tiene prestada ante 

Comandante Militar de Fuente Palmera conbesta:Afirmativamente.

ma

c

que .



Preguntado para manifieste si el ^^iga Cih^t consultó con los denms

día del F^sto y con los paisanos armados qu^ con aquellos Jefen-

dian el Cuartel la rendición del mismo contesta:Q^e el declarante'

nc demas Cuardia:

ni

se

personal armado la remdición del cuartel;que según 

asegura que el brigada rindió el Cuartel saliendo a

referencias

la calle

hincándose de rodillas extramo cuc el declarante nc vió por la dis

tancia en que se encontraba asegurando que dicho ^Tigada tendría.

que ir en mangas de camisa por quanto el dicente vió que su gue-

rrera la llevaban hechandosela dd unos a otros los de la horda

marxistax que habia a la puerta del Cuartel.

Preguntado para qu^ manifieste la conducta observada por el ^hígada Cinta

después del ^uvimientc y si sabe que mando fuáilar al Sacristán

Antonio

publico

de la Torre y a alfun otro individuo contesta:Que de rumor 

se dice que el Antonio Torres fyé muerto por uno de las fer-

]

zas de ^gíja y por el mismo rumor sabe que al Lipígada Cinta fusilo

o mandó áusilar a un hijo de ^<^.nuel Rodríguez que era buena persona 

aun cuando cree que había pertenecido al Frente Popular CMno 

neralidad de los muchachos asi cpmo también ha oído decir que 

tuvo al padre del mismo muchacho y que después de decir si lo 

a fusilar o no lo pusieron en libertad.

Preguntado para que^manífieste las razones que le axistan para afirmar

después de su regreso a ^uénte ^almena el ^^igada Cinta observó 

buena conducta contesta:Que tal afirmación la hace por las conver

la ge-

de-

iban

que

sacicnes que con el ha tenido pero sin poder penetrar en los deimas 

acto^ del mismo no presenciados pore el declarante.

Preguntado para que manifieste si tiene algo mas que decir contesto negati- -

vamente.

ueida por su renuncia en su contenido se afirma y ratifica y firjna

-doy fc.-
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-'t-^r^.cióu del testigo

^"''°'' 'T"ez Stunicípat y de mi el Seoretari
<)uo instruido yjurantentado en legal forma a la

aúosdAedad de estado— —...profesión
natural de<^.^o^<^^x'vAJ\x>^ vecino de^o^^A/\A/^r-/Vv^ 
dond.n¡adoen^e^_____.^____,.ne.^a^

numero -- ------partido judicial de^^c7c\.e\^^^^/c¡,t^yj
instrucción y _ antecedentes penales __ __  ___

de mil HOveciento^^Qjj^<^^^(^^  ̂

do, compareció ei testigo, 

ordinaria, dijo: Llamarse

do enjuiciamiento Crimina), terminada sn declaración y habiéndole pregun
tado convenientemente, dijo:

-A ^ÁAAA)

C?sO\AyjV<\AAA,<L^S^Q.^ <t-.O'\'Y

)\- ^ \v \ \%.

A ^r- \

. ..x
d'. ;':^..',''S.^^\ c^¿

\

03^í=-
^"s-----

\Ajc \i.-^\rj '\Á^!:jí^ -

(\cy\/crV c\
-



\/\/ o^ '^'ÁAA/\A/?yV c\/v\? C43 '^/^Aj-QyV^ CA.s:^^

\y<^ (T^Cr^ e^ ÍÁ^ (3^ o^!^AJL^

t í ¡
J'<AA>0 í

^-%-

.i2S.c^

^k^'^Txro

r-^ c\3-4(l.

!

--,_)__ Cx CTO^Aj\r\/^/H) \ ^r^!\/^j\.e^ C^V\.



"'r. 2.754
^1.

;n,tc e< señor .h.c-z M..ni.,paf y d. .ni o. Secretario. ...npareciO ei testigo '

.p.e ...str..,.^y .¡.,ra„.enta.lo.n legal forcaala ordinaria, dUo: Llamarse 
O^O^)^hJ<XS\ J^rs/{^Q^ _______ Jg

a,-...s .1.. ...la.l de estado ----- profesiOn^^t,tLt)&i.S^^J^

nat..,.MÍde'Lj^%.&'oít,<e.d.. —vecino de

do.,.¡ciliado en aS\.^-----------------___

,..¡.t.''r0s.fSjOe&s,^s^^------------partido judicial de?C.Spo\jg^^iW^^

instrucción y _ antecedentes penales __ _______ __

ve^no

Su senoria iiizo a) testigo ias advertencias del articnlo 446 d la Lev 
<6í cnijuiciamieino Crimina], terminada sndeeiaración yhabiendole pregun
tado convenientemente, dijo:

^,-5 c/^

!V\^
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ctar^oí.'.a'Jet testigo'Sj'íx^^s^ ____a\rtjx\\o

. --
ante et señor Juez Mnni.rpat y de nn el Secretario, cnpare.iá et testi^r 

^e .^rnal^.jnra.nentad. en tegat forma ata ordinaria. Jijo; Ltamars.

años deodatl^^^dees'^uio (^^.,A^ .... .. _... .profesión

natural de_____
don.ieiüadocn .^^ . _____ —-.calle

innncro _____ partido judicial
tnstrn.cüión ó*. ^('\rxr\. antecedentes penales

Sn scnoi'ia hizo al testigo las advertencias del articulo 44ü d ¡a Ley 
de enjuicianiientú Grinnnal. terniinad¿i su declaración y habiéndole pregatn- 
tado couvenienr-emente. dijo:
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; este Jdzyado ea idaüa dea dio veante j au^^a ae ^o- 
vi-&.jre d.e^-il laovecieatcs treiat.^ y sieae.II aao drataa-al.-
.S.J- m. ^c-i-3

dili J .cia.-^.cradito yo el a nov¿jí
dea di A da ^oy veleta y aaeva ae

riü^^yla aa aa aa^arao- 
'creiada y saeta -ayo áH-.aa,sa -- -

\A?o\^

(j\A^\AAXSW!)



í



í-r.

.^¡ónde! tc.stfgc^.^^^y^x,^^^\j^:),j^ _______ . a

^^)\/onsbA^'^ ele mil ^ovecientos^^^^(^)\^^)^\J^\^,,^(^

^nte el señoi^ínex Municipal y de mi el Societario, compareció el testigo,

(jnc iiTsttnido \ juramentado en legal forma a la oi'dinaria, dno: Llamarse

_-
anos de edad, de estado (\____ .,__ profesión

natural de^^^j^r^\.'^oj _______ vecino de __________

domiciliado en ________ ____ ______ . calle^^J^^J\^\)^\A?^<^

nínnero (^^:jxjv ______ _________ partido judicial cnülvh
s \

instruemón y (7^\/w ,.-____ _____  antecedentes penales ___________ ____

C i

Sn suíioi'ia 1T.ÍZO ai testigo las advertencias de! articulo 446 d" ¡a Ley 
de enjuiciamiento Criminal, terminada sn declaración y habiéndole pregun

tado convenientemente, dijo:

vx^^\o o^^,_ ----------- -t

\ r \ .

t*'Cj^t\íCt)^cxLc.j ?y,c¿^-o^<x ^AAk.AC;s:

^Ó^X-A\X^AKSA xC^X/VW^XJ^

'^^udvtxAj^ vXsSe^x^t^ 6^ \-V/Txoó-. <r'^

'X \O^' \A^ ^^LCAA-CíV<^c^—

\A- -



^JOJjTWXAS^^^p-a

----------



Guardia CivH^ Dt^n Joeé Cántaa 
Sánchez;tengo el honor de deva! 
verlo a su autoridad 
cumplimentado por el 
nado al efecto.- 
Dios guarde á España 
muchos años. 
Palma del Rio 30 Novbre 1937.

(II Año Triunfal)

una véz - 
Juez deaij

y a V.S.

capitán Habilitado Juez Militar del Consejo de Gue- 

í Permanente de la Plaza de Córdoba.—
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